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Medellín, 14 de abril de 2026 

Señora 
RAÚL AUGUSTO RESTREPO GRANADA 
Técnico Administrativo -Sistemas 
Subdirección Administrativa y Financiera 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 
Medellín 

 
 

Asunto: Designación como supervisor del Contrato Número CO1.PCCNTR.9450112 - 2026 
 

Le informo que usted ha sido designado como supervisor del Contrato Número 

CO1.PCCNTR.9450112 - 2026, número de proceso en SECOP II: S.I 014-2026, celebrado con 
INNOVART IT S.A.S ., cuyo objeto es: Mantenimiento integral de infraestructura tecnológica: 
Comprende la ejecución de actividades de mantenimiento preventivo y correctivo al hardware 
susceptible de intervención, asegurando su óptimo funcionamiento y prolongación de la vida útil. 
Adicionalmente, se garantiza el soporte especializado de tercer nivel para el software asociado a 
los sistemas operativos de servidores, bases de datos, Docuware, sistema de Telefonía IP, sistema 
de videovigilancia (CCTV), sistema de detección y control contra incendios, plataforma de gestión 
bibliotecaria y demás sistemas de información y tecnológicos que soportan la operación del 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, Este servicio busca asegurar la continuidad 
operativa, minimizar riesgos de fallas críticas, optimizar el rendimiento de los equipos y fortalecer la 

seguridad y confiabilidad de los sistemas institucionales , por un valor total de DOSCIENTOS 
DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS ($210.243.000,00) IVA 
INCLUIDO y un plazo hasta el 31 de diciembre de 2026, contado a partir de la firma del acta de 
inicio. El plazo establecido no podrá superar la vigencia fiscal de 2026, de conformidad con el 
principio de anualidad del estatuto orgánico de presupuesto. 

La supervisión del Contrato deberá velar por el estricto cumplimiento del objeto contractual. De igual 
manera ejercerá funciones de seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico del 
mismo, dando a conocer oportunamente el estado o avance de las actividades realizadas por el 
Contratista, en todo caso se le asignan las responsabilidades de los supervisores de los contratos o 
convenios suscritos que se encuentran plasmadas en la Ley 1474 de 2011, el Manual de 
contratación y supervisión Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, así mismo en la guía para 
el ejercicio de las funciones de Supervisión e interventoría de Colombia Compra Eficiente: G-
EFSICE-02 - Colombia Compra Eficiente. 

De manera especial el supervisor del contrato, se encargará de suscribir el acta de inicio del mismo, 
sujeto a previa verificación y aprobación de las pólizas cuando las mismas hayan sido exigidas, del 
mismo modo debe verificar que con quien se suscribe le contrato se encuentre al día en los pagos 
a los sistemas general de seguridad social; Además, la supervisora deberá: 

 
 Mantener actualizada la información del proceso en la Plataforma del SECOP II, en todo lo relacionado a 

los soportes e informes que se generen durante su ejecución y liquidación; de tal manera que, al momento 
de ser auditado por algún ente de control, se refleje toda la información completa del proceso. 
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 Informar al contratista o cooperante que, al momento de presentar facturas para pagos, éstas deben de ser 

cargadas a través de la plataforma del SECOP II para su respectiva aprobación por parte del supervisor. 
 Vigilar y verificar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 

2003 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 Ejercer las funciones de control y vigilancia en la ejecución del contrato de conformidad con lo señalado en 

el artículo 24 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 83 y S.S de la Ley 1474 de 2011. 
 Autorizar el pago a favor del contratista, verificando el cumplimiento de las obligaciones a cargo de éste. 
 Recomendar oportunamente al Ordenador del Gasto las modificaciones necesarias al contrato para el 

cumplimiento del objeto, y en caso de materializarse solicitar al contratista la actualización de las pólizas 
cuando estas sean exigidas. 

 Informar de manera oportuna al Ordenador del gasto, adjuntando evidencias, sobre riesgos que afecten al 
cumplimiento del contrato, a efectos de iniciar oportunamente los trámites administrativos sancionatorios. 

 Realizar los respectivos informes de seguimiento e informes finales de supervisión, actas de recibo y 
elaborar y gestionar cuando aplique el Acta de Liquidación del contrato a la finalización del plazo, las cuales 
también deberán ser escaneados y publicadas en el proceso, a través de la plataforma del SECOPII. 

 En los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, el supervisor debe 
verificar la aplicación de los elementos de la modalidad contractual, esto es, autonomía, independencia y 
no subordinación durante la ejecución el contrato, con esto evitando futuras reclamaciones y previniendo 
el daño antijuridico. 

 En contratos a través de los cuales se recepcionen bienes susceptibles de ingresar al inventario, es 
necesario que el supervisor informe al profesional de bienes de la entidad con el fin de que se adelante el 
respectivo procedimiento, dejando constancia en el expediente. 

 Verificar la efectiva y correcta inversión de los recursos del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 
 Las demás funciones inherentes a la labor de supervisión. 

 

Para el caso de reasignaciones por situaciones administrativas relacionadas con el supervisor 
designado, este deberá suscribir informe pormenorizado a la fecha en que cesan sus funciones, que 
de cuenta del estado de ejecución del contrato mediante el seguimiento a las obligaciones, 
documentos o evidencias que soporten dicha ejecución, observaciones que considere pertinentes, 
haciendo énfasis en los temas pendientes en cada caso, y en general todos los aspectos que 
considere pertinentes o relevantes. 

La minuta electrónica del proceso, la puede consultar en la plataforma del SECOPII, para la cual 
usted cuenta con usuario y contraseña para su respectivo ingreso. 

 
Atentamente, 

 
RAVE RÍOS 

Director Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 
 

Proyectó: 
María Celina López 
GómezTécnico - 
Contratación 

 

 
Revisó: 
Pedro Palacios Chaverra 
Abogado -Apoyo Jurídico 

Aprobó 
 
 

Tatiana Correa Sánchez 
Sub. Administrativa y Financiera 

 

 
 
ROBERTO JOSÉ 


